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GAZETA DE MADRID
DEL SABADO 21 DE OCTUBRE DE 1809.

SAXONIA.

Drtsde iy de setiembre.

Aquí se disfruta de la mayor tranquili
dad , y aguardamos con paciencia y sin in
quietud ios acaecimientos. El campo situa
do como á una media legua de esta ciudad 
ofrece el espectáculo mas variado y mas in
teresantes la alegría del soldado francés y y 
la exácta disciplina que observa, le conci
llan la estimación y el aprecio de todos los 
habitantes de esta ciudad y de sus inme
diaciones. El día 1 5 toda la división reuni
da executó grandes maniobras, mandadas 
por el general Saint-Cir, y se echa de ver 
la unión mas perfecta entre las tropas de 
las tres naciones francesa , polaca y saxona.

El Emperador Napoleón ha dado al se
ñor de Czernitschew» edecán del Empera
dor Alexandro, la cruz de la legión de 
Honor.

Ei señor de Letiehau, agregado al esta
do mayor del exército saxon, ha llegado 
ayer aqui en posta. Ha venido de Presbur- 
go en tres dias y medio, atravesando la 
Bohemia y pasando por Praga. Elgeiterzl 
Carra-Saint-Cir dio ayer un suntuoso ban
quete y un baile u¿ui lucido, al que asistie
ron las personas mas distinguidas de esta 
capital. Mañana han de maniobrar en pre
tenda del Rei las tropas francesas , sazonas 
y polacas.

ESPAÑA.

Madrid 20 de mctubre.

Extracto de las minutas de la secretaría 
de Estado.

En nuestro palacio da Madrid i x6 da 
octubre de 1809. '

Don Josef Napoleón por la gracia da 
Dios y por la constitución del estado, REI 
de las Españas y de las Indias.

n Debiendo conciliar con los principios 
de la constitución las reglas que han de re
primir el fraude y contrabando en la intro-c 
duccion y extracción de géneros y efectos; 
oído nuestro consejo de Estado, hemos de
cretado y decretamos lo siguiente:

articulo 1. Cesarán desde luego las 
penas aflictivas é infamantes que se impo
nían por solo el fraude y contrabando; y so 
castigo será la confiscación del género de 
ilícito comercio, ó que no hubiese pagado 
les debidos derechos en las aduanas.

art. ir. En las aprehensiones de géneros 
de ¡lícito comercio se extenderá la confisca
ción á quantos efectos del mismo dueño le* 
acompañaren, siempre que el valor de los 
prohibidos exceda de una tercera parte al 
importe de todos juntos.

art. nr. La aprehensión deberá ser en 
todos casos real y efectiva; y los género» 
no podrán ser aprehendidos ni detenidos en 
habiendo pasado las líneas de la demarca
ción señaladas á las aduanas y contrare
gistros.

art. iv. La mitad del valor de los gé
neros prohibidos ¡ y la de los permitidos 
después de deducidos los correspondiente* 
■derechos, se entregará á los «prehensores, 
aplicándose la otra mitad á la real Hacienda.'

art. v. El contrabatido hecho i mano 
slrmada , y acompañado de resistencia , es
tará sujeto á las penas por derecho común 
establecidas contra los perturbadores del 
orden, y que resisten á la autoridad pé— 
blica, según las mas ó meaos grave* cir
cunstancias de tu delito.
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AR.Tj5.yi. Noe*tro» ministros de Hacien

da y de la Justicia quedan encargados, cada 
uno en la parte que le toca, de laexacucion 
del presente decreto.s= Firmados YO EL 
REI. = Por S. M. sn ministro secrecatio 
de Estado Mariano Luis de Urquijo."

Extracto de las minutas de la secretaría 
de Estado.

En nuestro palacio de Madrid í 18 dt 
octubre de 1809.

Don Josef Napoleón por la. gracia de 
Dios y por la constitución del estado, 
REI de las Espadas y de las Indias.

„ Al paso que por nuestro real decreto 
de 16 de este mes hemos determinado y 
suavizado las penas del contrabando; de
seando evitar en lo posible las ocasiones de 
imponerlas, y considerando que los aran
celes equivocados provocan al fraude; vista 
la exposición de nuestro ministro de Ha
cienda , le autorizamos para que forme una 
comisión presidida por el consejero de Es
tado D. Manuel Sixto Espinosa, y com
puesta del director general de contribucio
nes D. Francisco Gallardo, el contador ge
neral de las mismas D. Francisco Irusta, 
-otros dos empleados, y cinco comerciantes, 
con el objeto de la formación y rectifica
ción de. los aranceles de aduanas, según las 
instrucciones que. les comunicare el mismo 
ministro de Hacienda, que queda encarga
do de la exícucion de este decreto. = Fir
mados YO EL REI. = Por S. M. su mi
nistro secretario de Estado Marjano Luis 
de Urquijo." -

Extracto de las minutas de la secretaría 
de Estado.

En. nuestro palacio. de Madrid á 19 de 
octubre de 1809.

Don Josef Napoleón por la gracia de 
Dios y por la constitución del estado, 
REI de ksf .España? y ,d<? (as Indias.

,,Por quanto la experiencia de muchos, 
siglos ha acreditado que el asilo ó inmuni
dad local, conceJidi por los Sob ranos en 
reverencia- de los templos , solamente ha 
servido para fomentir y multiplicar los de
litos en mayor ofensa de Dios por la im

punidad que proporciona á los reos; aten
diendo igualmente á que en un estado bien 
constituido, y en una legislación ilustrada, 
ningún ciudadano debe ser autorizado ni 
tener arbitrio para substraerse del 'imperio 
de las leyes, y eludir su di.-posiciotl en per
jurio de los otros, y de la recta adminis
tración de justicia, prescrita y recomenda
da por todos los derechos; vista la exposi
ción de nuestro ministro de la Justicia, y 
oído nuesrro consejo de Estado,

Hemos decretado y decretamos lo si
guiente:

articulo t. La inmunidad local de lo* 
templos, llamada comunmente asilo , que
da abolida en todos nuestros reinos, y de
rogamos.las leyes que sean contrarias á es
te decreto.

art. II. Todo reo que , sin embargo da 
lo dispuesto en el artículo anterior, se re
fugiase á la iglesia , será extraído de ella 
por el juez de la causa, en virtud de sn 
propia jurisdicción, guardando en la extrac
ción el respeto y la veneración debida á la 
santidad del lugar.

ART. ni. Nuestros ministros de la Jus
ticia y de Negocios eclesiásticos quedan en
cargados de la execucion del presente de
creto, y lo comunicarán para su puntual 
cumplimiento á las personas que correspon
da. =*Firmado= YO EL REI. = Por S. M. 
su ministro secretario de Estado Mariano 
Luis de Urquijo.”

Reflexiones sobre la utilidad de abolir el 
derecho de asilo de las iglesias.

Los asilos, como la mayor parte de lo* 
establecimientos humanos, fueron dictados 
por la necesidad, y extendidos después ó 
por la superstición ó por la política. En el 
pueblo hebreo servían únicamente para am
paro de los que habían cometido algún ho
micidio involuntario, y en los principios no 
tuvieron mas objeto en las demas naciones; 
psro mui pronto se extendieron á los mayo
res y mas detestables crímenes , porque al
gunos legisladores vieron en aquel estable—



cimiento nn medio segnro de aumentar el 
número de los ciudadanos ; y asi es qae la 
población de Roma creció considerable
mente desde que Rómulo fundó un asilo 
en el capitolio.

Es digno de notarse que en mas de 
siete siglos, y quando Rema llegó á su 
mayor gloria, quando mas florecían en ella 
las virtudes políticas, no tuviese mas asilo 
que el establecido por su fundador; al paso 
que la supersticiosa y corrompida Grecia 
abundaba de ellos en tanto grado que el 
«enado romano, á quien quedaron sujetas 
*us provincias, trató de su reforma. Mas 
por desgracia aquellos mismos romanos, 
que sin mas que un asilo conservaron largo 
tiempo las costumbres mas puras y heroi
cas, transformados después en débiles y 
cobardes, multiplicaron los asilos de la ini
quidad , extendiéndolos á muchos mas tem
plos, y aun hasta las estatuas de los Césares.

Aunque no consta ni por las leyes ni 
por la historia de aquellos tiempos, es sin 
embargo mui verosímil que luego que Cons
tantino se convirtió, comunicó el privile
gio de los asilos, que halló tan extendido, 
á todas las iglesias del cristianismo. No 
puede empero dudarse que la inmunidad 
local de los templos de los cristianos dima
nó en sus principios de la autoridad real, 
en lo qua! convienen los autores mas céle* 
bres, teólogos y juristas.

Van-Espen demuestra con testimonios 
irrefragables que en los primeros siglos de U 
iglesia era uno de los oficios mas importan
tes de los obispos interceder con los magis
trados por los reos refugiados, y que la in
munidad no tenia efecto hasta que los ma
gistrados condescendían con sus ruegos; 
y así es que en el derecho civil hai leyes 
que demuestran claramente el exercicio de 
la autoridad real en los asilos.

Aunque la gracia del asilo pendía abso* 
lutamente de la voluntad de los príncipes, 
llenábanse no obstante las iglesias de delin
cuentes, y se aumentaban los delitos, por
que las intercesiones de los eclesiásticos 
eran regularmente atendidas. Restring'ós* 
esta facilidad por algunas leyes imperiales; 
pero el Emperador León , en una leí que

. j ¿yi
expidió en el año de 4*56, amplió la iunra- 
nidad hasta nn término á que jamas había 
llegado-.

La legislación española está conforme 
en esta parte con la romana; y los Sobera
nos de España, conociendo que uno de sus 
principales cargos es la conservación del 
reino , han usado de su autoridad., y pro
cedido en sus leyes acerca de la inmunidad 
en la inteligencia de que es una prerogati— 
va de la soberanía , y asi la han ampliado 
ó restringido según han tenido por conve
niente, como se demuestra por varías, le
yes del fuero juzgo , del fuero real y de 
las partidas; y aunque en las leyes recopi
ladas se encuentra debilitado el espíritu de 
aquellas, fue porque las opiniones de Jo* 
decretalistas habían tomado preponderancia 
en el tiempo de su publicación , y por con- 
sigBiente se multiplicaron las leyes ecle
siásticas.

Luego qne Clemente xi reconoció ai 
señor Felipe v por Rci de España, se ce
lebró en París en el año de 1714 un con
cordato , de acuerdo de los dos y por me
diación de Luis xiv, cuyo artículo xr era 
que no gozaran de sagrado tos reos de de
litos próximos á los efectuados; mas este 
concordato no tuvo efecto , y continuaron 
casi impunes las delitos por la ilimitada ex
tensión de los asilos.

En el año de 17 a? publicó Benedic
to xiii una bata, en la qual decidió mu
chas dudas sobre los asilos; y en 173?, ha
biendo observado el Papa Clemente xil que 
se habian aumentado los delitos en su esta
do temporal , expidió la bula in suprem0 
justiíiae solio, por la que coartó y restrin
gió los casos de asilo, y explicó el modo 
cómo h-bia de hacerse la extracción de iós 
reos; pero en España, en donde había por 
lo ménos tanta necesidad de disminuirlo*, 
continuaba la inmunidad, no solo en las igle
sias principales sino en las ermitas y cerneo* 
terios; hasta que en un concordato dd año 
de 1737 « acordó que había de extenderse 
á estos reinos aquella bula.

A pesar de todo continuó el abuso 
de los asilos, porque siempre son d:iici!eS 
de desarraigar aquellos que están tortmea-
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do» por el inferes, por las ideas de religión, 
6 por el espirito de partido.

Con motivo de ona escandalosa deserción 
de qoatro soldados refugiados en una iglesia 
snral del Puerto de Santa María, representó 
el Reí Carlos m i Clemente xiv la ne
cesidad de poner remedio á tantos males ; y 
en efecto en 177 a expidió una bola , redu
ciendo el número de los asilos á ano en ca
da pueblo 1 ó quando ma3 dos en los po
pulosos , confirmando la bula de Benedic
to xiv, que es en la que se designan los 
delitos exceptuados.

Ciertamente 00 puede concebirse cómo 
nn establecimiento que en sus principios no 
taro otro destino que el proteger á los in
felices que sin voluntad habían cometido al
gún exceso, ha podido después erigirse, á 
favor de los delincuentes, en un fuerte es
codo contra los principios de la razón. Pero 
ello es que la ignorancia, la superstición , y 
•obre todo la sagacidad de los ministros de 
la iglesia, han labrado en los lugares desti
nados á bendecir la divinidad una barrera 
insuperable , y colocádola entre el delito y 
la pena, de tal suerte que parece haa que
rido negarle su primer atributo , que es el 
deja justicia.

A no constar de una manera tan eviden
te , con dificultad podría creerse que la re
ligiosidad de los Reyes hubiera autorizado 
«al absurdo, y respetado por tanto tiempo 
Da uso que abriendo un campo inmenso á 
la impunidad , imposibilita el buen gobier
no de los pueblos , destruye el justo equi
librio que debe presidir á toda buena legis
lación , y ataca por otra parte el gobierno 
mejor constituido.

Una vez debilitada la fuerza de las le
yes , la seguridad civil será atacada y ofen- 

.dida en todas partes, y ciertamente no sa
cará mas ventaja de sus virtudes el ciuda
dano honesto y pacífico que el criminal de 
aus delitos. ¿Y cómo pueden ser respetadas 
las leyes en una nación en qne haya facili
dad de eludir su poder? ¿ Y cómo lo con
servaría ofreciéndose i los delincuentes ua

medio tan seguro de evitar la pena por su 
retracción á tantos lugares que no están ba- 
xo su dependencia ? Nada manifiesta mas la 
debilidad de un gobierno, y anuncia la caí
da del imperio, que el desprecio de las le
yes; quando por el contrario, mientras que 
conservan su vigor, todo presenta en ellos 
existencia y vida. Asi que, es necesario que el 
hombre de bien sea protegido por las leyes, 
al mismo tiempo que ei malvado halle en 
ellas un freno que reprima sus desórdenes. 
Sea la pena compañera inseparable del deli
to , y se cometerán muchos menos. Con
vénzanse todos de que no tienen arbitrio al
guno para librarse de la vigilancia de las le
yes , y todos las respetarán; porque , cierto, 
no contiene tanto el rigor de las penas, 
quando hai esperanza de libertarse de ellas, 
como la seguridad de que jamas puede co
meterse un delito, sin que ¡(.mediatamente 
siga el castigo correspondiente. Pero es im
posible que unos principios tan reconocidos 
por todes los hombres sensatos y amantes 
de la justicia obren su efecto en los paisec 
en que haya multiplicados lugares que fa
vorezcan la impunidad , particularmente si 
están consagrados por la religión. Por des- * 
gracia en España se ha sostenido por mu
cho tiempo un sistema tan pernicioso; y 
tiendo innumerables los templos que goza
ban de inmunidad local, apenas había de
lincuente que no se sustraxera de la sanción 
de Ja lei; y la jurisdicción eclesiástica so
bre usurpar en esta parte las regalías de la 
soberanía, favorecía la impunidad de un mo
do escandaloso.
A la sabiduría de S. M. y á la consti

tución estaba reservada la gloria de destruir 
tantos y tan odiosos privilegios como por 
todas partes se oponían i la recta adminis
tración de justicia. Ninguno entre todos era 
mas perjudicial que el de inmunidad conce
dida á los templos ; y la abolición de los 
asilos en España , será uno de los monu
mentos que lleven i la posteridad la memo
ria del ardiente amor del Soberano á la mas 
imparcial justicia.

EN LA IMPRENTA REAL.


